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FLORENCIA PINAR EN LA QUERELLE DES 

FEMMES1  

 

FLORENCIA PINAR IN THE QUERELLE DES 

FEMMES  

 

Antonia VÍÑEZ SÁNCHEZ 

Universidad de Cádiz 

 
      
      Para Josefa Long. 
 
Resumen 
No tenemos datos biográficos de Florencia Pinar a excepción de 
que su vida transcurre en la corte de Isabel I de Castilla, pero es 
la autora más prolífica de los Cancioneros castellanos y, pese a la 
atención suscitada por su obra, no se ha analizado la relación de 
la autora con la Querelle des Femmes, sobre todo en sus dos 
composiciones emblemáticas, De estas aves su nación y El Amor 
ha tales mañas, asunto éste último en el que se centrará nuestro 
trabajo.  
Palabras clave: Florencia Pinar, Cancioneros castellanos, 
Querelle des Femmes. 
 
Abstract 
No biographical data is available on Florencia Pinar other than 
that her life was spent at the court of Isabel I of Castile, but she 
was in fact the most prolific author of the Castilian Songbooks; 

 
1 Este trabajo se inscribe en el Proyecto de Investigación PID2019-104004GB-
I00 del Ministerio de Ciencia e Innovación, en el Proyecto de Investigación 
PID2019-104393GB-I00 del MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/, y en el 
Grupo de Investigación HUM725 de la Junta de Andalucía con sede en la 
Universidad de Cádiz.  
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and despite the attention aroused by her work, there is hardly any 
critical analysis of the relationship between this author and the 
Querelle des Femmes, especially in her two emblematic 
compositions, De estas aves su nación and El Amor ha tales 
mañas, the latter of which is the focus of our study. 
Keywords: Florencia Pinar, Castilian Songbooks, Querelle des 
Femmes. 
 
1. FLORENCIA PINAR EN LOS CANCIONEROS CASTELLANOS 

Como afirma Pérez Priego (1989: 7-8), “la mujer, que como 
tema lírico (…) es el auténtico centro de la creación poética, 
diríamos que sólo de una manera fugaz aparece como verdadero 
sujeto literario” en la poesía cancioneril castellana del siglo XV. 
A finales de siglo podemos situar la producción literaria de 
Florencia Pinar de la que sólo conocemos la existencia de su 
hermano, autor del famoso Juego Trobado, datado entre 1496 y 
1498, y dedicado a la reina Isabel I2, en cuya corte ambos 
desarrollaron su actividad poética. La poeta se halla representada 
en el Cancionero General de Hernando del Castillo de 1511 
(11CG)3 (González Cuenca, 2004) con tres composiciones: ¡Ay!, 
que hay quien más no bive (2004, II, nº 332: 447), De estas aves 
su nación (2004, II, nº 333: 447-448) y Será perderos pediros 
(2004, II, nº 572/2: 634). En el mismo cancionero y en el 
Cancionero de Rennert (LB1) (Moreno, 2012) encontramos El 
Amor ha tales mañas (González Cuenca, 2004, III, nº 794/1: 205). 
También en el Cancionero General se incluye la composición 
Hago de lo flaco fuerte, sin autor, acompañada por una glosa de 
su hermano (González Cuenca, 2004, III, nº 798/1: 223-224), 
aunque Rennert se la atribuye a ella (Moreno, 2012: 48) y le 

 
2 Texto en González Cuenca (2004. II, nº 792: 179-199). Mahn-Lot (1987: 
298) da como autora del mismo a Florencia Pinar; remite a Amador de los Ríos 
(1865, VII: 237 [1]) pero confunde a la poeta con su hermano, que es quien 
aparece referido como autor. Para Fulks el texto parece compuesto por una 
mujer (1989: 33). Boase, más recientemente, apunta la posibilidad de que 
Florencia colaborase con su hermano en esta composición (2019: 17). Sobre 
la relación de la obra de los dos hermanos, cf. Boase (2017: 726, 732 y 810-
815).  
3 Utilizo la nomenclatura de los cancioneros y las siglas para las composiciones 
de Dutton (1990-1991). 
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asigna además Tanto más crece el querer (Moreno, 2012: 51). 
Finalmente, el poema Cuidado nuevo venido le es atribuido en 
Rennert, pero no en el Cancionero General que da como autor a 
Juan Rodríguez del Padrón, autoría que parece probable por el 
género masculino de la voz poética (González Cuenca, 2004, III, 
nº 825/1: 288). Las discrepancias sobre el corpus son notables; 
así, Pérez Priego (1989: 23), al igual que Dutton, le asignan seis 
composiciones4 [ID 0754; ID0766; ID 0768; ID 6240; ID 6241; 
ID 6407], exceptuando la última [ID0450]. Para Ponce Escudero 
(2004) son cinco, para Fulks (1989), cuatro y para Deyermond 
(1978), Snow (1984) y Recio (1992), tres.  

En cuanto al contexto literario femenino en el que se insertan 
estos textos, los cancioneros cuatrocentistas, Dutton (1990-1991) 
señala nueve poetas femeninas entre los más de setecientos poetas 
masculinos5. La solidez y originalidad de la obra poética de 
Florencia Pinar justifica la atención mostrada por la crítica, 
intensificada a partir del famoso artículo de Deyermond The 
Worm and the Partridge: Reflections on the Poetry of Florencia 
Pinar (1978), que continúa posteriormente con contribuciones 
como la de Navas Ocaña en la que nos resume las interpretaciones 
caleidoscópicas de su obra (2016: 354): 

 
Florencia Pinar como enigma. Florencia Pinar como un fantasma 
encarnado en mujeres distintas y de suerte diversa, un fantasma 
que recorre los textos de la crítica sin dejarse atrapar nunca, 
desafiando constantemente cualquier intento de definición. 
Florencia Pinar como símbolo de la revolución sexual, de la 
revolución feminista, del escepticismo postestructuralista. 
Florencia Pinar, en suma, como escritora canónica de la literatura 
medieval española gracias precisamente a su sexualidad 
exacerbada y reprimida, a su feminismo «avant la lettre», a su 
imitación deliberada de las convenciones poéticas 

 
4 Admitimos su corpus, el más completo (Pérez Priego, 1989: 80-93). Citaré la 
edición del Cancionero General de González Cuenca (2004). 
5 Para estos testimonios cf. Pérez Priego (1989). En el Cancionero de Baena 
aparece referida la poeta Isabel González, aunque no nos ha llegado ninguna 
composición de ella (Deyermond, 1995: 37).  
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mayoritariamente aceptadas por los poetas de su tiempo, a su 
subversión de esas convenciones.  

 
Sin embargo, al margen de alguna referencia puntual, no se ha 

atendido la inclusión de Florencia Pinar en el debate de la 
Querelle des Femmes. 
 
2. FLORENCIA PINAR Y LA CORTE POÉTICA DE ISABEL I DE 

CASTILLA. 

Los hermanos Pinar son “un enigma”, como señala Perea 
Rodríguez (2007: 234 y [4]), que sugiere la hipótesis, sin 
verificar, de que pudieron ser hijos de Francisco Pinar, alguacil 
del rey católico en la corte napolitano-valenciana de la reina 
Juana o de un contable de la casa isabelina de finales del siglo 
XV llamado Gonzalo Pinar. Es indudable que procedían de una 
familia con intereses intelectuales. La formación retórica y 
literaria de Florencia induce a pensar que se sirvió de la presencia 
en la corte de su hermano Jerónimo6 para obtener protección y 
promoción. Salvador Miguel detalla las inquietudes de la reina, 
que abarcaban múltiples campos (2004: 77): 

 
El mecenazgo literario de Isabel sólo se explica como parte de su 
atracción por todos los aspectos de índole cultural: de la 
arquitectura a las artes plásticas, de la música a la celebración de 
acontecimientos religiosos y profanos, de su empeño por el 
aprendizaje tardío del latín a su favor para la difusión del 
castellano (…). Su afán por la formación de bibliotecas (…), su 
obsesión por elevar el ambiente de saber en la corte, apoyando el 
establecimiento de humanistas sobresalientes (…). 
Evidentemente, todos esos anhelos se acoplaban a la perfección 
con su capacidad lectora. 
 

De hecho, un buen número de poetas representados en el 
Cancionero General y en el Cancionero de Rennert proceden de 
la corte de los Reyes Católicos (Salvador Miguel 2004: 84), 

 
6 Tuvo relación con los Centelles valencianos, ya que dedica una canción “a 
Doña Toda Centellas”, una dama perteneciente a la familia del Conde de Oliva 
(González Cuenca, 2004, III: 219 [2]). 
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donde se confeccionaron estas misceláneas que formaban parte 
de un programa cultural ambicioso potenciado en mayor medida 
por la reina de Castilla, la mecenas más importante de su tiempo. 
Todo ello era producto de su propia educación, pues ya la corte 
de su padre, el rey Juan II, era visitada por humanistas como 
Pietro Martire d'Anghiera (Mahn-Lot, 1987: 289). A partir del 
inventario parcial de la biblioteca de la reina conocemos sus 
intereses culturales, entre los que sobresale, además de las 
lecturas devocionales y religiosas (Ruiz García, 2000: 209-212), 
la cultura clásica y su obsesión por el latín, que aprendió con 
Beatriz Galindo, apodada “La Latina” (Segura, 2002: 195)7. Este 
caldo de cultivo humanista dará lugar al paso de la Edad Media a 
la Modernidad, que se manifiesta en el plano ideológico y 
conceptual con la presencia de nuevos temas y debates, como el 
de la Querelle des Femmes. De hecho, abundan los elogios de los 
humanistas italianos a la reina, sobre todo por el impacto de los 
acontecimientos históricos de 1492 (Paolini, 2008: 189-205). El 
vínculo con Italia es sustrato de la importación de las nuevas ideas 
que allí tenían lugar desde finales del siglo XIII, y que en materia 
literaria suponían una nueva configuración de la dama poética 
receptora, la donna angelicata, diseñada principalmente por 
Guido Guinizzelli y Dante Alighieri. La respuesta 
complementaria a este fenómeno de silenciamiento de la dama 
produce un renovado auge del debate sobre las capacidades de la 
mujer en el ámbito intelectual, en el que el testimonio de las 
poetas italianas de la Baja Edad Media resulta imprescindible y 
ha de entenderse como reacción frontal a la “divinización” 
desmedida de la nueva “musa”.  

Mientras, las mujeres de la corte de Isabel I de Castilla, viven 
un periodo de ciertas transformaciones que mejoran su situación: 
desde la tolerancia de la reina por la devotio moderna, “espacios 
de libertad en la religiosidad no reglada, es decir, dentro del 
pensamiento y las prácticas religiosas que estaban fuera de la 
ortodoxia oficial”, como señala Segura (2006: 174-177), a la 
simpatía por obras que eran respuesta a los escritos misóginos que 
insistían en la consideración de la mujer como hombre mutilado, 

 
7 Se adjudican a esta autora algunos escritos que no se han conservado (Segura, 
2008: 287). 
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sostenida por Aristóteles y continuada por San Pablo y por la 
escolástica, forjándose así el modelo  de la mujer doméstica 
obediente y sumisa. Entre estas obras se halla La cité des Dames 
de Christine de Pizan, publicada en 1405 (Lemarchand, 1995), 
detonante del debate intelectual, y también político, que se 
extiende por Europa y del que se hace eco la obra de Florencia 
Pinar (Víñez, 2022: 398). “Desde el feminismo –añade Segura- 
se considera que Isabel intervino en la querella de las mujeres, no 
con un texto de defensa de las capacidades femeninas, sino 
demostrándolas con su actuación” (Segura, 2006: 178-179). La 
reina pretendía imitar el modelo cultural humanista procedente de 
Italia y “la inclusión de Cristina de Pizan entre las posibles 
lecturas de la Corte de Isabel manifiesta una curiosidad por lo 
nuevo muy propia del humanista” (Segura, 2002:195)8. El 
impacto de la Querella en la corte no pasó desapercibido para 
mujeres intelectuales que se implicaron en el debate. Así, Teresa 
de Cartagena (Rivera Garretas, 1992: 281-299), Isabel de Villena 
(Alemany, 1992: 251-264) o Beatriz Bernal, autora de un libro de 
caballerías, Don Cristalián de España, en el que una de las 
protagonistas “no se casaba pues no quería estar sometida a 
ningún hombre” (Segura, 2008: 287), desarrollando el tema del 
rechazo al matrimonio, uno de los pilares de la Querella, que 
trataré a continuación. 
 
3. FLORENCIA PINAR Y LA QUERELLE DES FEMMES. 

Inaugurada con el Roman de la Rose, que había iniciado 
Guillaume de Lorris en 1255 y que completa Jean de Meung hacia 
1275 reforzando el mensaje misógino, mucho más intenso en esta 
segunda parte, basado en la maldad gratuita de las mujeres con 
los hombres, la Querella de las Mujeres –antes denominada 
Querelle de la Rose-  supuso el cuestionamiento de los 

 
8  En la biblioteca de la reina también había otras obras relacionadas con la 
Querella, como el texto de Álvaro de Luna Virtuosas y claras mujeres. 
También textos misóginos como la obra del Arcipreste de Hita o El Corbacho 
del Arcipreste de Talavera, “obras de opiniones opuestas, que se alinean en la 
Querella de las Mujeres y que manifiestan el deseo de la Reina de tener 
información directa sobre el debate de mayor vigencia entonces”, como señala 
Segura (2008: 284-285). 
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argumentos morales que denigraban a las mujeres para fraguar 
una consideración más favorable a las mismas y situarlas en el 
epicentro de una imparable transformación social que ya se había 
iniciado antes de Christine de Pizan. Aunque su obra ha sido 
considerada como inaugural del debate en torno a los valores de 
las mujeres9, “La Querella –afirma Beteta Martín (2011: 15-17)- 
empezó mucho antes de la publicación del Libro de la Ciudad de 
las Damas”10. De este modo, la autora, sin desmerecer el impulso 
que alentó la Querella en los siglos XIV-XVI, considera su 
redefinición a cualquier manifestación femenina de “inferioridad, 
subordinación y dependencia”, remontándose a la Antigüedad 
Clásica y perviviendo en el presente. Este amplio marco de acción 
vincula de forma coherente no sólo textos producidos en un 
momento histórico puntual como fue el del primer tercio del siglo 
XIV con la aparición de La Ciudad de las Damas, “paradigma 
literario de la Querella” (Beteta Martín, 2011: 20-31), sino que 
proporciona una visión diacrónica congruente que permite 
explicar el impacto del debate en sus distintas manifestaciones en 
el devenir histórico. Así, para comprender cómo Pinar formula en 
código poético su reivindicación “protofeminista”, vinculándose 
a la Querella a finales de siglo, hemos de tener en consideración 
sus precedentes más inmediatos: las trobairitz y las poetas 
italianas de los siglos XIII y XIV.  

 
La canción de Florencia Pinar Destas aves su nación plantea 

una de las líneas temáticas de la Querella que se deriva del debate 
en torno al amor, el matrimonio, que junto con la igualdad y la 
educación constituyen el núcleo del  mismo (Serrano Farina, 
2011: 430-433). El poema es una advertencia para las mujeres de 
la maldad masculina, invirtiendo el discurso hegemónico del 
modelo femenino sostenido a lo largo de los siglos con el mito de 
la Eva bíblica. En este sentido, afirma Wilkins: “Ve las aves y las 

 
9 Para Lemarchand la obra que desencadenó el debate fue la Epistre au Dieu 
d’Amours, de 1399, en la que Pizan “se lanzó verdaderamente al ruedo de la 
literatura, en un campo vedado a las mujeres, el discurso de los clérigos” 
(2005: 16 y 30). 
10 Para la deuda de Christine de Pizan con la tradición poética de las trobairitz 
es imprescindible Aguadé Benet (2011). 
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mujeres como víctimas de agresores que las prendieron. Se dirige 
a éstas advirtiéndoles que estén activas y vigilantes para evitar el 
mismo destino”, ya que el amor es “prisión, cautiverio y pérdida” 
(1992: 128). Recientemente sostuve que Florencia Pinar, más que 
al amor en términos generales, se refiere al matrimonio, 
empleando la metáfora de la caza (Víñez, 2023: 246). Así, las 
aves protagonistas del poema11 mudan su alegría en pesar cuando 
son cazadas, del mismo modo que las mujeres son desdichadas al 
casarse: 
 

De estas aves su nación  
 es cantar con alegría, 
 y de vellas en prisión 
 siento yo grave passión 

sin sentir nadie la mía.   5 
 

Ellas lloran que se vieron 
sin temor de ser cativas, 
y a quien eran más esquivas 
essos mismos las prendieron. 
Sus nombres mi vida son,  10 
que van perdiendo alegría, 
y de vellas en prissión 
siento yo grave passión, 
sin sentir nadie la mía.  

 
El texto hace hincapié en la falta de correspondencia amorosa 

de Pinar declarando su soltería (vv. 5 y 11), pero plantea el 
famoso tópico de la cárcel de amor por el cautiverio que supone 
el matrimonio, expresado con la imagen del “prendimiento” de 
las aves (v. 9). De la inquietud por la falta de libertad que supone 
el matrimonio encontramos un precedente en la poesía cortés, ya 
que es un tema tratado en el partimen entre tres trobairitz Na 
Carenza al bèl còrs avenenz (BdT 12, 1 = 108.1) (Rieger, 1991: 

 
11 Las aves son perdices según Deyermond que, citando a Gimeno Casalduero 
(Deyermond, 1978: 5, [12]), se basa en un ocurrente juego de palabras con el 
verbo “perder” para argumentar la identificación. Como tales, aparecen 
mencionadas en la rúbrica que dice “Otra canción de la misma Señora, a unas 
perdices que le embiaron  bivas”. Sobre la significación simbólica de la perdiz, 
cf. Víñez (2023: 245-246). 
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155-165), de principios del siglo XIII, en el que dialogan Carenza 
-dama experimentada probablemente casada, pero con 
conocimientos clericales- y las doncellas hermanas –doas serors- 
Alais e Iselda. El texto, dentro del género trovadoresco del 
conselh, presenta un indudable  sustrato cátaro (Víñez, 2021: 
1185). De este modo, hallamos testimonios de la Querella ya en 
las poesías femeninas corteses de los siglos XII y XIII (Víñez y 
Sáez, 2018).  

Vinculado a la fin’amors como clave de su comprensión, la 
poeta emplea el registro del lenguaje directo de algunas trobairitz 
calificadas de sinceras, como La Comtessa de Dia y Castelloza, 
si bien en el caso de Pinar es “agresivamente femenino”, con 
palabras de Mirrer (2018: 97). Así, otro de los poemas 
emblemáticos de Florencia Pinar expresa, con agrias palabras, su 
experiencia amorosa, revelando una visión aniquiladora del amor. 
Se trata de El Amor ha tales mañas:  

 
             El Amor ha tales mañas 
 que quien no se guarda de ellas, 
 si se le entra en las entrañas, 
 no puede salir sin ellas. 
 
 El Amor es un gusano,   5 
 bien mirada su figura; 
 es un cánçer de natura 
 que come todo lo sano. 
 Por sus burlas, por sus sañas, 
 de él se dan tales querellas  10 
 que, si entra en las entrañas, 
 no puede salir sin ellas. 

 
La concepción pesimista al extremo y, sobre todo, la violencia 

semántica (entrañas, gusano, cánçer), requieren una 
interpretación literal del texto en el marco de la aegritudo amoris, 
considerado así desde la tradición clásica (Ciavolella, 1976). Se 
trata de una interpretación patológica de los efectos del amor en 
relación a la aniquilación, tal como afirma González de la 
Higuera (2018: 244), que propone “reconsiderar la relación que 
tiene el gusano con la muerte”. Para el autor “el gusano sería un 
animal connotado negativamente que roe aquello que está 
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podrido”. Frente a la exégesis simbólica lierada por Deyermond 
(1978: 6), que vincula al invertebrado con la serpiente como 
símbolo fálico, lectura secundada por Blay Manzanera –entre 
otros- que sostiene la misma idea además del planteamiento de la 
insatisfacción sexual de la mujer (1999: 362-363), sostuve 
recientemente que el sentido sexual no tiene fundamento, ya que 
hay un mayor interés en mostrar las consecuencias nefastas del 
amor (Víñez, 2022: 397). 

Por tanto, estas poesías revelan un contundente rechazo al 
amor, también al matrimonio pero, sobre todo, a la falta de 
libertad de acción de las mujeres, ya que el lugar dispuesto para 
ellas, también en los inicios del Humanismo, se ceñía al espacio 
doméstico, donde debían estar custodiadas y sometidas al varón, 
cumpliendo un rol social que las inhabilitaba como sujetos 
actantes (Vecchio: 2000: 147-183).  Ambos poemas se 
cinrcunscriben en el debate de la Querelle des Femmes, también 
denominada Querelle des sexes, ya que representan la advertencia 
de los peligros que supone la supeditación al varón. El tema del 
rechazo al matrimonio como limitación de la libertad de la mujer 
cuenta con otro testimonio significativo: se trata de la obra de 
Compiuta Donzella di Firenze, de la segunda mitad del siglo XIII, 
primera poeta documentada de la poesía italiana vulgar, que 
supone un precedente cercano a Florencia Pinar ya que, con toda 
probabilidad la autora conocía su producción literaria y la de las 
escritoras italianas bajomedievales debido al proyecto humanista 
de la reina Isabel de Castilla. El Cancionero Vaticano Latino 
3793 (Leonardi, 2007) traslada tres sonetos de Compiuta de los 
cuales dos “entran de lleno en la Querella de las mujeres”, con 
palabras de Arriaga (2012: 41). En Alla stagion che il mondo 
foglia e fiora (Arriaga; Cerrato; Nadales, 2012: 88-89), la poeta 
manifiesta el pavor que siente ante la idea de casarse por 
imposición de su padre:  

 
Chè lo mio padre m’ha messa in errore, 
 e tienemi sovente in forte doglia: 
 donar mi vole, a mia forza, signore. 
 
 Ed io di ciò non ho disio nè voglia, 
 e in gran tormento vivo a tutte l’ore (vv. 9-13). 
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El mismo planteamiento se repite en Lasciar vorria lo mondo, 
e Dio servire (Arriaga; Cerrato; Nadales, 2012: 90-91), en el que 
expresa su deseo de hacerse monja como alternativa al indeseable 
matrimonio: “ond’io marito non vorrìa nè sire”  (v. 7), discusión 
que habían planteado las tres trobairitz Alais, Iselda y Carenza, 
como nos recuerda Domínguez Ferro (2009: 225-226).  

Otro testimonio importante es el de la poeta Nina Siciliana (c. 
1290) de la que hay pocos y dudosos datos por lo que se ha puesto 
en duda su existencia y la atribución de sus poesías. Su soneto 
Tapina me che amava uno sparviero (Arriaga; Cerrato; Nadales, 
2012: 86-87)12, emplea la simbología del halcón para referirse al 
amado como traidor, invirtiendo los términos ideológicos 
predominantes de la infidelidad femenina al igual que Florencia 
Pinar en Destas aves su nación. Igualmente, emplea la imagen de 
la “caza” del ave: “perchè nell’uccellar fossi più ardito” (v. 11), 
por lo que “la metáfora del halcón se convierte indirectamente en 
una acusación hacia el género masculino” (Arriaga, 2012: 35). 
Estas cuestionadas autoras13, eslabón entre las trobairitz y 
Christine de Pizan, dejaron con sus voces críticas su huella en el 
debate. Todas confluyeron en la Querella de Florencia Pinar. 
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